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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
SZSKKKSSZEEXi '^BSS^^T*  ̂*

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... B id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Códiffo Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 

1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

T^a.Xt© Ofi Ci Sil

WB«i sa CONSEJO OS IISISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia couti- | 
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Oraceta del 27 de Agosto de 1905.?

i8im4aiii iwíNciw
Núm. 1.708.

(¡obierno civil de id
Negociado 3."—Correos.

Circular núm. 119.

Bebiendo oelebrarse subasta 
para contratar el servicio de con
ducción diaria de la correspon
dencia á caballo ó en carruaje 
6utre las oficinas de correos de 
Medina del Campo y la de Peña- 
í‘^nda de Bracamonte, bajo el tipo 
luáximo de cuatro mil pesetas 
'‘ouales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
L Dirección general, en la Secre- 
^^ría de este Gobierno y en el de 
salamanca, se advierte al público 
Que se admiten proposiciones ex- 
l-endiéndose en papel timbrado 
do la clase 11.^ que se presenten 
^Q las expresadas oficinas hasta 
®1 día 11 del próximo mes de 
^uptiembre álasdiez y siete horas.

La subasta tendrá lugar en la , 
Dirección general el 16 del ex- ? 
presado mes ante el Sr. Director j 
ó un Delegado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos y á cada pliego se acompañará 
por separado y de ningún modo 
dentro la cédula personal del in
teresado y un resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Caja general de DOpósitos, en ) 
cualquiera de sus sucursales ó en 
las Depositarías de fondos de 
cualquiera de los Ayuntamientos 
interesados, el diez por ciento 
del importe anual del servicio al 
tipo de subasta ó sea en este caso 
cuatrocientas pesetas. í

Las proposiciones se sujetarán j 
al modelo que se inserta á conti- ; 
nuacíon.

Vailadolid26deAgostodel905. 5 
£/ Gobernado, ! 

J’áíriw ®rtás ^urííIs. j 
Modelo de proposición. j

Don F. de T,, vecinode. 
natural de..... . se obliga á de- । 
sempeñar la conducción del co- 1 
rreo diaria desde.....á....... y vi- ' 
ceversa, por el precio de.....  en 
letra pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go- ’ 
bierno, y para seguridad de esta ■ 
proposición acompaño la carta de 
pago que acredita haber depo- ' 
sitado en..... la fianza de...... 1 
pesetas............................................. j 

{Fecha y firma del proponente.)
186 I

Núm. 1.711.

Don Miguel Samaniego., Doctor 
eii Derecho^ Oficial primero en 
funciones de Secretario de la 
Ea^cma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 1 
datos remitidos por los señores Al
caldes de las poblaciones cabezas i 
de partido, la Comisión provin- | 
cial en sesión de ayer de con- | 
formidad con el Sr. Comisa- 1 
rió de Guerra de esta Plaza, ha 
fijado como precio medio de las 
especies que se suministren á las j 
tropas del Ejército y Guardia ci- 1 
vil transeúntes en todo elcorrien- 
te raes de Agosto los siguientes:

Dgsetas.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 
Id. de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 
Id. de paja de 6 id. . » 
Litro de aceite. . . 1
Quintal métrico de 

leña.................. 2
Id. decarbon vegetal 9

0^

28

02
28
13

39
63

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes de Agosto expido la 1 
presente con el Y.° B.°deLSr. Vi- | 
copresidente y conformidad del ‘ 
Sr. Comisario deguerra en Valla- j 
dolid á diez y nuevo de Agosto de j 
mil novecientos cinco.—Miguel 
Samaniego.—V.^B.", El Vicepre- j 
sidente, José Gutierres.—’Con
forme: El Comisario de guerra, 
M. Fábregas del Pilar.

Núm. 1.710.

Selegaeion le Haeienda de ¡a prarátia de Valladolid.

Por Real orden de 31 de Julio 
último han sido nombrados á 
propuesta del Presidente del Con- 
sejo de Administración do la So
ciedad general azucarera de Es
paña y de conformidad á lo dis
puesto en la Real orden de 8 de 
Octubre de 1904, Agentes espe
ciales de dicha Sociedad, encar
gados de investigar, descubrir y 
denunciar los fraudes que se co
metan en daño del Impuesto so
bre el Azúcar é infracciones do 
la Ley de 24 do Diciembre de 
190.3, D. Florentin Quemada y 
D. Policarpo Maqueda Perez, para 
desempeñar dichos cargos en las 
provincias de Valladolid y Bar
celona respectivamente, ejerción- 
dole el segundosimultáueamente 
con el Agente D. Juan Bós, nom
brado por Real orden do 2 de 
Enero último, y habiendo sido 
declarados cesantes en el cargo 
de Agentes especiales D. Aure
liano Real, D. Fidel Bonilla, Don 
Manuel Gil Eguidaraos, D. José 
Fabra, D Mariano Pagés, Don 
Justo Aznar, D. Luis Gay y Don 
Blás González, que por Real or
den de 27 de Febrero próximo 
pasado, fueron nombrados para 
las provincias de Burgos, Teruel, 
Albacete, Castellón de la Plana, 
Córdoba, Murcia, Almería y Va
lencia respectivamente.

Lo que se hace público en este 
periódico para con'icimiento de 
las Autoridades y público en ge
neral.

Valladolid24de Agosto de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solís de la Muerta.
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Num. 1.714,

Bahabón.

Terminado por la Comisión de 
Presupuestos de este Ayunta
miento el proyecto del municipal 
ordinario de este pueblo, formado 
para el próximo ejercicio de 190(5 
y cumpliendo con lo que deter
mina la vigente le^^ Municipal, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de esta Corporación el 
expresado proyecto por término 
de quince días, contados de.sde la 
inserción del presente en el Bo- 
imriN Oficial de la provincia, 
para que puedan examinarle cuan
tas personas lo creyeren conve
niente y presentar las reclama
ciones á que baya lugar.

Bahabón 10 de .Agosto de 1905. 
—El Alcalde, Braulio Pascual.— 
El Secretario, Primitivo Sainz.

■»„_ — — —----- - —

NuM. 1.556.

Tordesslías.

Extracto de los acuerdos tornados 
por este Ayuntamiento en el 
primer semestre del año 1905, 
aprobado en la sesión ordinaria 
del 30 de Junio último.

MES DE ENERO.

Sesión extraordinaria del día 
9.—Preside D. Emilio Pascual 
Ürquieta, y en ella se dió pose
sión al nuevo Alcalde nombrado 
D. Pedro Gómez de Pozas.

Sesión ordinaria del día 10.—- 
Presídencia D. Pedro Gómez de 
Rozas; aprobada el acta de la 
anterior, se acordó la distribu
ción de fondos del mes.

Se acordó elegir para el cargo 
de primer Teniente Alcalde á 
1). Mariano Alvarez, y del de se
gundo Teniente á D. .Iulian Ro 
drignoz, pasando á ocupar el de 
suplente de Sindico çl Sr. Con
cejal 1). Juan Bueno.

Se acordó que en lo sucesivo 
fuese una la sesión ordinaria se
manal, que tendrá lugar el Vier
nes de once á trece.

Se acordó dar un amplio voto 
de condanza á la Comisión de 
Obras para que proceda al arreglo 
del empedrado de calles por par
celas, señalando ya desde luego 
el día 1.5 para rematar 30 metros 
de canto rodado á tai objeto, bajo 
el tipo de 5 pesetas metro.

Se acordó que por el Alcaddeu 
pedáneo de Villaramiel se infor 

me sobre una instancia presenta
da por I). Gregorio Diez, queján
dose de dicha autoridad.

Sesión ordinaria del día 13.— 
Preside el Sr. Alcalde y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó 
hacer el nombramiento en pro
piedad de mozo sacador de vinos 
á favor del interino nombrado por 
el Alcalde D. Narciso Lopez y 
que se le comunique á él y al re
matante de la correduría.

Se acordó designar una Comi
sión que en nombre del Ayunta
miento felicite al Sr. Diputado 
por el Distrito D. José María Zo
rita, por su nombramiento de 
Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura.

Se acordó que se pague al De
positario su haber correspondien
te á los treinta días de suspen
sion que sufrió por acuerdo del 
anterior Alcalde revoca lo oor el 
Sr. Gobernador y que se declare 
de ello responsable al citado Al
calde D. Emilio Pascual Urquie
ta, comunicándose este acuerdo.

Se acordó aprobar la consulta 
que ha de elevarse á la Junta de 
Gobierno y Patronato de Módicos 
titulares para la provision de los 
de esta villa.

Se acordó designar la Comisión 
que ha do formar las listas de 
pobres para la asistencia médica 
y farmacéutica de has familias de 
esta villa compuesta de los seño
res D. Eugenio Fernandez y don 
Julian Rodríguez.

Sesión ordinaria del día 20.— 
Presitie el Sr. Alcalde, y aproba
da el acta de la anterior, se acor
dó que por el Sr. Presidente se 
publique en la forma que crea 
conveniente el verdadero estado 
de la Administracien municipal, 
para que llegue á conocimiento 
de todos, en contra del publicado 
en un periódico de la Capital, 
como elogio á la gestion del ante
rior Alcalde, que no es ni mucho 
menos del redejo de la verdad.

Acto seguido se acordó proce
der por subasta á la limpieza y 
obio de los árboles existentes en 
la huelga del río Duero desde 
Tejar á la ribera de Muedra.

Se acordó que la cantidad que 
exista del capítulo de Beneficen
cia del anterior presupuesto se 
prorratee entre los Módicos y Far
macéuticos titulares en pago de 
los servicios que se reclaman 
prestados á familias pobres fuera 
de lista y por orden del Sr. Alcai
de anterior, pero declarando res 
ponsable á dicho señor do estos 
descubi«rto.s ya que de tales ór

denes no dió cuenta al Ayunta
miento.

Se acordó no poder acceder al 
pago que reclama D. Juan Fran, 
cisco Martin del precio del gana
do bravo para las corridas por las 
razones que en acta constan y 
que se comunique este acuerdo á 
los interesados.

Sesión ordinaria del día 27.— 
Preside el Sr. primer Teniente 
Alca'de y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó que por el pe
rito práctico D. Felipe Garañeda, 
se reconozca la casa sita en este 
casco calle de San Francisco y 
propiedad de D. Mariano Rodrí
guez y de ¡nforinap que amenaza 
ruina según denuncia de los 
vecinos, se le ordene su demoli
ción en término de veinticuatro 
horas, ordenando que en igual 
plazo la desocupe el inquilino que 
la habita.

Se acordó que se ratifique la 
providencia de la Alcaldía orde
nando á D. Juan Carnazón que 
vuelva el camino viejo de Rueda 
al estado que se hallaba hace un 
año y que sin perjuicio de la re
solución que recaigj sobre el re
curso contra dicha providencia, 
se ordene que tape la zanja he
cha en el camino.

Se acordó aprobar el remate de 
dos casas y una tierra adjudica
das á D. Juan C.^amazon y que 
previa liquidación de los gastos 
del expediente do cuenta todos 
dei rematante, se requiera á éste 
para otorgar la escritura ante 
D. Santos Fernandez con el señor 
Síndico en representación del 
Ayuntamiento.

xMES DE FEBRERO.

Sesión ordinaria del día 3 — 
Presidencia del Sr. Alcalde.

Se aprobó el acta de la anterior 
y en seguida se acordó la distri
bución de fondos del mes.

Se acordó autorizar al Alcalde 
para la reparación del paredón de 
la calle Honda.

Se acordó no poder acceded á lo 
solicitado por los camineros por 
impedirlo el reglamento sanita
rio, puesto que disfrutan un suel
do fijo.

Se ac(‘rdó que se certifique de 
á nombre de quién está amilla
rado el corral de este Ayunta
miento, en la calle de la Cárcaba, 
para la Administración de Ha
cienda.

Se acordó que se pague á los 
herederos de D. Manuel Ortega, 
farmacéutico titular que fué, lo 
que á éste se adeuda.

Se acordó que informo la Co
misión de Hacienda sobre el pre
supuesto de Villamarciel.

Se acordó ratificar el nombra
miento de Alguacil interino á 
favor de Pascual Varas.

Se impuso por la presidencia 
multa de una peseta al Concejal 
D. Emilio Pascual Ürquieta, por 
falta de asistencia.

Se acordó nombrar interina- 
mente Farmacéutico que susti
tuya á D. Manuel Ortega, á su 
sucesor D. Saturio Bedoya, dando 
cuenta de ello á la Junta muni
cipal para que lo apruebe.

Se acordó señalar para el rema
te de las obras del Matadero pú
blico el día 25 de Marzo, publicán
dolo en el Boletín y Gaceta de 
Madrid.

Se acordó abonar á la viuda del 
Alguacil Primo Valdajos, el haber 
de éste hasta su fallecimiento.

Sesión ordinaria del día 10 — 
Preside el Sr. Alcalde y aprobada 
el acta de la anterior se acordó 
convocar á la Junta municipal 
para el día 15 á fin de proceder á 
proveer en propiedad las plazas de 
Médicos titulares y la de Farma
céutico por muerte de D. Manuel 
Ortega.

Se acordó que para resolver las 
diferencias surgidas entre el pe
dáneo de Villamarciel y D. Gre
gorio Diez, vecino de San Miguel 
del Pino, se requiera á ambos 
para que cada uno designe un 
vecino que informe el día 21 del 
corriente.

Se acordó instruir el oportuno 
expediente en averiguación de 
las faltas cometidas por Pío Gar
cía Bracicorto, como guarda do 
montes, de éste término, y en su 
virtud, se proceda á lo que co
rresponda.

Se acordó del capítulo de im- 
rrevistos se abone á ¡a viuda do 
Primo Valdajos, Alguacil del 
Ayuntamiento, el importe de dos 
mensualidades de haber.

Se acordó que se abone de im
previstos el importe del primer 
tomo de la Historia greneral do 
España que faltaba.

Se acordó que se celebre la 
fiesta del árbol, abonando los gas
tos de imprevistos.

Se acordó que sea reconocido 
por persona perita el local del 
peso denunciado como ruinoso.

Sesión ordinaria del día 17.— 
Preside el Sr. Alcalde y aprobado 
el acta de la anterior se acordó 
aprobar los acuerdos de la se.sion 
extraordinaria del I5del corrienD 
tomados por la Junta municipial'
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Se acordó que se cumpla lo que 
dispone la ley Electoral en la 
elección de un Diputado convo
cada.

Se acortó señalar día para la 
elección de la Junta municipal.

Se acordó su.seribirse á un ejem-

Se acordó abonar al Secretario 
el importe de los suministros fa
cilitados á la Guardia civil du
rante el mes de Enero y se aprobó 
la liquidación del expediente de 
venta de dos casas y una tierra.

Sesión extraordinaria del 20. 
—Preside el Sr. Alcalde y se 
hace la elección de los individuos 
que han de formar la Junta mu
nicipal, acordando que se publi
que y se comuniquen los nom
bramientos á los elegidos.

Sesión ordinaria fiel día 24.— 
Preside el Sr. Alcalde y aprobada 
el acta de la anterior se acordó 
aprobar la lista de pobres forma
da de la Gomision al efecto.

Se acordó que se comunique al 
Sr. Ingeniero forestal que el plan 
de aprovechamientos forestales 
que se proyecta, será aprovecha 
miento de los puestos de los 
montes «Naval y .Molinillo» y 
«Vega», con 800 cabezas de ga
nado lanar en invernía y prima
vera, 1.500 pesetas, y limpia y 
olivo del «Naval y Molini.los» 
1.000 pesetas.

Se acordó señalar como locales 
para los colegios electorales de 
esta villa la Casa Consistorial 
Sa 11 ta María, y la Escuela de niños 
de Palacio, San Pedro.

MES DE MARZO.

Sesión ordinaria del día 3 —- 
Presidencia del Sr. Alcalde. Apro
bada el acta de la anterior se acor
dó nombrar tallador para el ac- 
^’lal reemplazo y revisiones á 
Lorenzo Rubio, si no le nombrase 
b» autoridad militar. .

‘be acordó autorizar al Alcalde 
para la terminación de las obras 
®'‘ el paredón del empedrado.

Se acordó autorizar al Alcalde 
P®ra que expida en su caso y 
cuando proceda las papeletas para 
asistencia facultativa y farma
céutica do familias pobi'63 fuera 
é« lista dando cuenta al Ayunta- 
^»iento de las que expida. :

be acordó contestar al arrenda- 
’‘^•'10del Contingente provincial, 
Que no tiene conocimiento la Cor- 
peracion de ninguna deuda atra- 
’’,^J«i, sinó una pequeña parte del 
^'litno ejercicio que no se ha pa- 
g^óo por no .saber quién ha de 
Pcf’cibirla.

Se acordó subvencionar con 75 
pesetas el monumento que se } 
proponen proyectar á la memoria ! 
del inolvidable Rey D. AlfonsoXIl 
ÍQ ^- o-) y abrir una suscripción 
popular al propio objeto.

Se acordó la distribución de 
fondos del mes. ,

Sesión ordinaria del día 10.— 
Preside el Sr. Alcalde, y aproba
da el acta de la anterior se acordó 
ratilioar el acuerdo de exención 
del religioso profeso mozo del 
actual reemplazo, Urbano Fer
nandez Recio.

Se acordó declarar excluido
temporalmente al mozo Felipe 
Rodríguez Primo, en vista de 
las certificaciones remitidas del 
Ayuntamiento de Logroño.

Se acordó que por el Alcalde se 
suscriba el contrato con los Médi
cos titulares nombrados, hacien
do constar que para la rescision 
habrán de avisar con tros meses 
de antelación y que se les expida 
copia certificada del mismo.

Se acordó que presidan los Co
legios electorales el Sr. Alcalde 
San Pedro y el primer Teniente 
Santa María.

Sesión ordinaria del día 17.— 
Presidencia del Sr. Alcalde. Apro
bada el acta de la anterior, se 
acordó en vista de lo solicitado 
por D. Celestino Holgado Santos, 
en representación de 1). Juan 
Francisco Martin, ratificar el 
acuerdo toma lo en sesión de 20 
de Enero por entender el Ayun
tamiento que habiéndose hecho 
el contrato particularmente por 
el Alcalde sin autorización para 
ello y prescindiendo de la forma
lidad de subasta, no puede acor
dar el pago.

Se acordó nombrar testigos 
para el juicio de exenciones del 
actual reemplazo á los padres de 
los mozos números 23 y 29 del 
actual sorteo, señalando para las 
informaciones los días 22 y si
guientes hasta terminar.

Se acordó pagar de imprevistos 
1230 pesetas y 95 céntimos inver

tidos en la fiesta del árbol.
Se acordó adquirir la carpeta 

j de este Ayuntamiento de la casa 
| que le ofrece de Jacinto Lopez, 

de Madrid, con cargo á impre
vistos.

Sesión ordinaria del día 24.— 
| Preside el Sr. Alcalde y aproba- 
1 da el acta de la anterior, se acor

dó que se requiera y apremie á 
5 los rematantes de arbitrios y pro- 
1 duetos que estén en descubierto, 
| Sesión ordinaria del diá 31.—

Presido el Sr. Alcalde y aprobada mado al guarda Pío García Bra-

ekacta de la anterior, se procedió 
á la el osificación de soldados re
visando los expedientes del reem
plazo actual y anteriores.

Si aordó aprobar el remate ■ 
para lás obras del nuevo Matadero 
y adjudicación provisional hecha í 
á favor de D. Melchor Benito lier- j 
nanlez, vecino de Rueda, en 
13.571 pesetas y que ingrese i 
hasta el 10 por 100 del tipo del 

Arqui- jremate y se avise al Sr. 
tocto para replantear.

MBS DE ABRIL.

Sesión ordinaria del 7.—Pre- | 
sidencia del Sr. Alcalde. Apro- ¡ 
bada el acta de la anterior, se = 
acordó la aprobación del presu- j 
puesto de Villamarciel y que se 1 
remita. í

Se acordó nombrar los indivi- ! 

dúos designados para la renova- ( 
cion de la mitad de la Junta pe- j 
ricial y la propuesta hecha á la ; 
Administración. j

Se acordó que se comunique á 
las Juntas administrativas de > 
Villamarciel y el Pedroso, las ex- | 
cepciones de venta de sus predios 1 
según tenían solicitado. i

Sa acordó que quede sobre la ¡ 
mesa la solicitud de 1). Kmilio j 
Pascual Urquieta, dimitiendo su 
cargo de Concejal.

Se acordó la celebración de un 
concurso de ganado con premios 
para los mejores ejemplares de 
bueyes cebados, bueyes de labor 
y vacas lecheras el martes 18 del 
corriente, nombrándose Comisión 
para la adjudicación da premios 
y accésits.

Se acordó que se ailquiera el 
terreno sefialado para la construc
ción del Matadero comisionando 
al Sr. Regidor Síndico para que^ 
otorgue la escritura con la pro
pietaria y pague 250 pesetas y 
gastü.s de poder según convenio 
anterior, proveyéndose á dicho 
señor de la certificación necesa
ria de este acuerdo.

So acordó la distribución de 
fondos del mes.

Sesión ordinaria del 14.—Pre
side el Sr. Alcalde, y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó que 
por copia literal se comuniquen 
á las Juntas de los agregados las 
comunicaciones del Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección facultativa de 
montes sobre tasación de los pre
dios esceptuados de las venías.

Sesión ordinaria del 21.—Pre
side el Sr. Alcalde, y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó pre
vio examen del expediente for- 

cicorto aprobarle, confirmando 
su separación hecha por el Al
calde.

Se acordó admitir la dimisión 
de su cargo de Presidenta de la 
Junta administrativa da Villa
marciel, presentada por D. Angel 
Berceruelo Lozano, y que se le 
comunique pira qm dé po-sesíou 
ai Vocal que corresponda, que-

í dando él como Vocal de la Junta.
Sesión ordinaria del 28.—Pre

sidencia del Sr. Alcalde, aproba
da el acta de la anterior, se acor
dó que del capítulo de imprevís- 
vistos se pague á D. Emilio Mar
tin, el importe de los preparados 
para extinción de perros vaga
bundos.

Se acordó el pago del mismo 
capítulo de lo gastado en el mer
cado concurso de ganados.

Se acordó accederá que Juan 
Milan, haga una puerta carretera 
en su posada del empedrado,susti
tuyendo esto que hoy es de pie 
dras grande por otro de canto 
menudo, para dar acceso á toda 
clase de carruajes desde la carre
tera, previo siempre el permiso 
de la Dirección.

Se acordó que se dén las yerbas 
del prado de Zapardiel el día 12 
de Mayo, siendo guardas para el 
ganado los mismos del año ante
rior si aceptan las condiciones 
que se les imponen.

MES DE MAYO.

i Sesión ordinaria del 5.—Presi- 
! side el Sr. Alcalde. Aprobada el 
| acta de la anterior, se acordó la 
! distribución de fondos del mes.
1 Seacordó autorizar al Sr. Alcal

de para que provea á reponer lo.s 
capotes de los serenos en muy 
mal estado.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se estudie la carpeta de este 
Ayuntamiento y proceda á lo con
veniente.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que acepte ó rechace 
la categoría que en la clasifica- 

j cion de partidos .Farmacéuticos 
se nos adjudica.

Se acordó comprender en el 
apéndice que se está formando, 

i las fincas que comprenden las in
formaciones posesorias que se han 
presentado.

Sesión ordinaria del 12.—Pre 
sidencia del Sr. Alcalde; apro
bada el acta de la anterior, se 
acordó que quede en suspension 
la solución de una instancia del 
empresario de la luz eléctrica 
hasta estudiar el medio que rac- 
jor convenga.
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Se acordó que el Sr. Alcalde 
proceda á la instalación del alum
brado eléctrico en el Ayunta
miento en la forma y condiciones 
qne crea necesario.

Sesión ordinaria del 19.—Pre 
sidenda del Sr. Alciide, se apro
bó el acta de la anterior, y se 
acordó que por los propietudos 
que revoquen las fachadas de sus 
casas en la plaza pública y calles 
que de ellas parten, se coloquen 
cañones bajantes por la fachada 
que desagüen en el suelo, para 
lo cual cuando llegue el caso ha
brán de solicitar permiso de esta 
Alcaldía para la obra.

Se acordó autorizar á los labra
dores para que practiquen lo con
ducente á convertir en abreva- 
ilero la fuente del Prado de la 
Peguera.

Se acordó que se abone lo que 
filie para el completo pago de las 
obras del corral del prado de Za
pardiel, como anticipo del Ayun
tamiento que se reintegrará en 
el primer reparto.

Se acordó que por la Comisión 
de Policía urbana se forme el 
pliego de condiciones para el 
arriendo del alumbrado público 
por la electricidad, y que lo pre
sente á la aprobación.

Se acordó autorizir á D. José 
Arranz Lázaro, para que deposite 
la piedra necesaria para la obra 
que proyecta en el camino de 
Torrelobatón, cuidando de no in
terrumpir el tránsito.

Sesión ordinaria del 20.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde; se apro
bó d acta de la anterior, se acor
dó que á todos los individuos que 
hayan echado á las yerbas del 
¡jrado de Zapardiel más cabezas 
que las sclicitadas en sus respec
tivas papeletas se les exija el im
porte de ellas, pudiendo seguir 
aprovechando las yerbas con 
arreglo al precio de la clase á que 
corresponda, pero tendrá que pro- 
veersa para ello de nueva pa 
paleta.

Se acordó que las funciones de 
San Roque y la Peña, se celebren 
simún costumbre con una corrida 
de 9 vacas el día de San Roque; 
el lunes de la Peña 7 novillos, 
uno para aficionados y los otros 
ó para la cuadrilla que matará 
3, y una vaca por la nuche; el 
martes otro novillo para aficio
nados, el toro de Vega, 6 novillos 
para la cuadrilla que matará 3 de 
ellos y la vaca para la noche para 
los aficionados; y el martes 9 va
cas que serán las del día de San 
Roque si cumplieron en este día.

28 de Agosto de 1906,
saa&MWW

MES DE JUNIO.

! Sesión ordinaria del 2.—Presí- 
, dencia del Sr. Alcalde; aprobada 
í el acta de la anterior, se acordó 
1 por el Ayuntamiento librar aten- 
j ta comunicación ai Sr. Presidente 
i de la Diputación protestando res- 
1 petuosamente del requerimiento 
i que se hace al Ayuntamiento por 

resultas de repartos de filoxera, 
rogándole dé las órdenes oportu
nas para que se suspenda el pro
cedimiento y en caso necesario 
se entable el oportuno recurso.

Sesión ordinaria del 5.—Presi
de el Sr. Alcalde, dada cuenta 
del objeto de la convocatoria, se 
acordó declarar desde luego la 
utilidad y necesidad de las obras 
proyectadas para construir una 
casa Juzgado y Cárcel del partido 
y un Mercado de abastos y que se 
nombre una Comisión compuesta 
de los señores Ü. Eugenio Fer
nandez Merinero y D. Mariano 
Alvarez Redondo, que con el se
ñor Alcalde y con el auxilio de 
funcionarios que necesiten, for
me el expediente en el que cono
cida la entidad de la misma se 
señale la importancia del présta
mo á que es preciso acudir y de
más circunstancias, procurando 
garantizarle con los arbitrios or
dinarios del presupuesto y hecho 
que sea se dé cuenta al Ayunta
miento.

Sesión ordinaria del 9.—-Presi
dencia del Sr. Alcalde, y aproba
da el acta de la anterior, se dió 
cuenta de varios asuntos para 
conocimiento de la Corporación, 
y se acordó el pago de los gastos 
de bendición de las obras del Ma
tadero y colocación de la prime 
ra piedra, del capítulo de impre
vistos.

Sesión ordinaria del 16.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde, se apro 
bó el acta de la anterior, se dió 
cuenta de los telegramas cambia
dos entre el Sr. Alcalde y Exce
lentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros con motivo del 
sensible y brutal atentado de 
París, y seguidamente acordó el 
Ayuntamiento á propuesta del 
Sr. Regidor Síndico consignar en 
el próximo presupuesto la canti
dad necesaria para adquirir cien 
ejemplares de la historia de Tor
desillas, escrita por el presbítero 
de esta villa D. Eleuterio Fer
nandez Torres, y subvencionar 
con cincuenta peseta-s la publica
ción y que se le comunique al 
autor este acuerdo.

Sesión ordinaria del 23.—Pre
side el Sr. Alcalde, y aprobada el 

acta de la anterior, se acordó ad
quirir el escudo de armas de esta 
villa que ofrece D. Manuel S. Lac, 
de Madrid, de imprevistos.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el arriendo del 
ganado bravo para las fiestas de 
San Roque y la Peñi y que se 
verifique el remate el día 5 del 
próximo Julio, previo anuncio en 
el Boletín Oficial y sitio de 
costumbre.

Sesión ordinaria del 30.—Pre
side el Sr. Alcalde; fué aprobada 
el acta de la anterior, se acordó 
comunicar á los herederos de 
Gregorio García, la necesidad de 
proceder al derribo ó reparación 
de la casa de su pertenencia sita 
en la calle de San Anton Alto.

Se acordó citar á la asamblea 
municipal para tratar de la cons
trucción de una casa Audiencia y 
Cárcel de partido.

Se aprobó el estado de movi
miento de fondos del trimestre 
presentado por el Secretario con
tador.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos que antecede y por úl
timo que so forme el Registro fis
cal de fincas urbanas del término 
proveyen lo el Alcalde á lo nece
sario con cargo al capítulo co
rrespondiente.

Tordesillas 30 de Junio de 
1905.—El Alcalde, Pedro G. de 
Rozas.—El Secretario, Francisco 
Coello.

Múw. 1.713.

*VillavelIid.

Por el presente se haca saber 
que el repartimiento vecinal de 
consumos de este término munici- 
pal, correspondiente al corriente 
año, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, á 
contar desde que el presente apa
rezca en el Boletín Oficial de la 
provincia, con objeto de que los 
contribuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones 
que consideren justas,

Víllaveliid 2.3 de Agosto de 
1905 —El Alcalde,German Alva
rez.—P. S. M., El Secretario, 
Mariano Rodríguez García.

Aoinira^^
Juzgados de primera instancias 

instrucción.

NuM. 1.712.

VALLADOLID. -PLAZA,

EDICTO.

D. Adolfo Suarez Gutiérrez, Juez 
de primera instancia del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por el presente hago saber; 
Qne habiendo fallecido el Síndico 
D. Olegario Conde Alonso, nom
brado con D. Ulpiano Jimenez y 
D. Cayetano Orejas para actuar 
en la quiebra en que fué decla
rado por auto de diez y ocho do 
Octubre de mil novecientos cua
tro, el comerciante de esta plaza 
D. Angel Perez Alonso, por pro
videncia de hoy he acordado ha
cer saber á todos los acreedores 
en la misma, que para el nom
bramiento de un Síndico que sus
tituya al fallecido, se señala el 
día veinte de Septiembre próxi
mo, hora de las nueve de la ma
ñana en la Sala audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace notario por vir
tud de este edicto á fin de que 
concurran al acto todos los acree
dores á la quiebra ya por sí ó por 
medio de persona autorizada en 
forma legal con los títulos ó do
cumentos de sus créditos, aper
cibidos que en otro caso les cau
sará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veinti
trés de Agosto de mil novecien
tos cinco.— Adulfo Suarez.- Ante 
mí, Luis Esteban.
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MOSJJI™.
ARTILLERÍA.- 8.®’’ REGIMIENTO MONTADO,

Debiendo procederse á la veñU 
en pública subasta, de ciento seis 
muías que tiene sobrantes este 
Regimiento, por deber ser susti
tuidas por caballos de tiro, «J 
avisa al público que el día 22de' 
próximo mes de Septiem-bre, * 
las ocho de la m-añana, dará co
mienzo dicho acto, en el Cuart®' 
de Feman-Gonzalez, de esta 0' 
pita!.

Burgos 24 de Agosto de 1^^^' 
—El Comandante Mayor, Sah®' 
dor de Orduña.
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